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Bogotá D. C., 30 de abril de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que la Corporación Nuestra IPS a la fecha no ha realizado ningún 

pronunciamiento frente al auto que admitió la tutela del 21 de abril de 2021. 

 

Es por ello, que el Despacho requiere por última vez a la Corporación Nuestra IPS, para que en 

el término de 6 horas se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la presente acción en los 

términos señalados a través del auto del 21 de abril de 2021. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión únicamente a la accionada a través de correo 

electrónico. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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